
Casa Santa Cruz, una política de estado. No al desalojo! 

VISTO 

Que en pleno pico de la pandemia y la crisis social y económica que atraviesa al pueblo 

trabajador, La casa Santa Cruz, edificio abandonado que fue recuperado hace más de 18 años 

por familias que necesitaban un techo para vivir en la que hoy se encuentran viviendo 350 

personas, de los cuales 131 son niños, niñas y adolescentes, se encuentra nuevamente ante la 

inminente posibilidad que se efectivice el desalojo que tiene sentencia firme desde el año 

2017 de la mano del gobierno de Larreta y los jueces Fernando Cesari y Marcelo Segón. 

CONSIDERANDO 

Que en momentos como este, en el que desde el Ministerio de Salud y la Presidencia de la 

Nación se exorta al cuidado,  haya continuas amenazas de desalojo, con un desatinado 

operativo de grandes proporciones, pone en riesgo la vida de quienes habitan la Casa Santa 

Cruz. 

Que las familias vienen denunciando “la sed de dinero de un especulador inmobiliario como 

Leonardo Ratuschny, propietario de distintos falsos hoteles que lucran con la necesidad 

habitacional de miles de vecinos y que cuentan con la complicidad política y financiera de 

Larreta”. 

Que en la Ciudad de Buenos Aires hay mas de 300.000 viviendas ociosas que se incrementan 

año a año mientras por otro lado cuenta con un déficit habitacional altísimo que afecta a miles 

de familias. 

Que en el último tiempo, el problema habitacional se viene agravando con la crisis económica 

que se aceleró producto de la pandemia. Que son muchísimas las familias que no llegan a fin 

de mes. Que muchos se quedaron sin trabajo en la cuarentena e ingresos para subsistir, y 

tuvieron que recurrir a la toma y ocupación para tener un techo donde vivir, como se expresa 

en multiples tomas de tierra y edilicios, a las cuales se les responde con represión y brutales 

desalojos.   

Que es necesario que los gobiernos nacional y local profundicen políticas para quienes 

atravesando la problemática habitacional recurren a las tomas y ocupaciones, . 

La Junta de Carrera de Trabajo Social recomienda: 

1. Apoyar el reclamo contra el desalojo de las familias de La Casa Santa Cruz y la búsqueda de 

una solución habitacional colectiva para todas las familias. 

2. Adherir a los pedidos de Emergencia habitacional ya! Suspensión de todos los desalojos 

formales e informales. Acceso a la vivienda digna definitiva. 

3. De forma. 

 


